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Ref.: 

Asunto: 

¿ 
� 950 33 85 85 

Fax: 950 32 15 14 

EL INTERVENTOR DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR 

(ALMERIA) 

Asunto: Estudio económico elaborado por la mercantil Aquagest Sur SA, concesionaria 
del servicio municipal de agua y saneamiento para la modificación de las tarifas de las 
ordenanzas fiscales reguladoras de ambos servicios en el Municipio de Roquetas de 
Mar. 

Con relación al asunto arriba referenciado se emite el siguiente 

INFORME 

1.- Antecedentes 

1.- Con fecha 17 de noviembre de 1994 se suscribía contrato para la prestación integral 
en régimen de concesión administrativa del servicio público de abastecimiento 
domiciliario de agua potable y saneamiento con la mercantil referenciada 
materializándose el acuerdo plenario de 21.10.94 de adjudicación a la misma por un 
plazo de veinte años, prorrogables por periodos de cinco años, hasta el máximo legal, 
siendo la fecha de inicio el día 1.01.1995 y de finalización el 31.12.2014. 

2.- Con fecha 10.05.1995, en virtud de acuerdo plenario de 30.05.1995 se formalizó 
convenio con Aquagest SA, por el que se extendía el servicio de agua a tres 
urbanizaciones privadas ( de Roquetas de Mar, Roquetas Playa y Playa Serena) con 
asunción del importe de las infraestructuras y personal correspondiente. 

3.- Con fecha 24.04.2001 se adoptaba acuerdo plenario de incorporación al contrato de 
nuevas estipulaciones así como la prórroga del periodo concesional para posibilitar el 
restablecimiento del equilibrio económico, (suscribiéndose el 22.08.2001), en particular 
las siguientes: 

"Durante el periodo comprendido entre 2001 y 2007, se liquidarán los saldos 
favorables a la empresa resultantes del adelanto de canon inicial concedido en su día y 
pendiente de reembolso, los derivados de la compra de las infraestructuras de EDAPSA, 
y los saldos de liquidaciones favorables a la empresa aprobadas con anterioridad así 
como la correspondiente al ejercicio de 2000, pendiente de fiscalizar en dicha fecha, 
compensándose todos ellos con los saldos favorables que al Ayuntamiento pudiera 
corresponder hasta el 31.12.2007. 

Se prorroga la concesión (por 13 años), desde el 1.1.2015 hasta el 31 de 
diciembre del 2027. 

El Ayuntamiento se compromete a la revisión anual de las tarifas en función del 
aumento de los gastos de explotación, teniendo en cuenta la evolución interanual del 
IPC, general. 

La concesionaria se compromete a la realización de dos nuevos sondeos, sin 
coste ni repercusión económica, debiendo estar terminados antes del 31.12.2001 y 
31.01.2003, respectivamente. 
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Ref.: 

Asunto: 

1.- Régimen tarifario 

Se ha confeccionado una propuesta de tarifas, con incremento medio del 7 %, 
arrojando un déficit en cada uno de los servicio y que asumiría el Ayuntamiento con 
cargo a la partida expresada en el apartado 9 anterior. 

No se supera el 30% de los gastos fijos de la cuota de servicio en agua, conforme 
al artículo 97 del citado Reglamento. 

El incremento medio del conjunto de las tarifas se sitúa en el 7% conforme se 

indica en el estudio económico. 

13.- Otros Ingresos del contratista y justificación de sus inversiones 

Cuota de contratación 
Derechos de acometida 
Ingresos por reconexión 
Con la liquidación del ejercicio, sin perjucio del control exigible a la empresa 

concesionaria en cualquier otro concepto, deberá emitir informe acreditativo de los 
gastos e inversiones realizadas o previstas que justifiquen los ingresos a exigir a los 
usuarios. 

14. Técnico responsable de la concesión
Deberá de adscribirse un Técnico-responsable del seguimiento y evaluación del 

servicio de forma permanente y continuada, , e informe con carácter previo de la 
situación de la concesión, de las obras e inversiones precisas para el servicio u otros 
indicadores, de las modificaciones tarifarias y cualesquiera otra que pudiera ser precisa 

para la evaluación del servicio y su calidad, en atención a las demandas de la sociedad y 

normativa de aplicación todo ello, sin perjuicio de la fiscalización del Intervención. 

15. Memoría anual del Servicio
Por la concesionaria se deberá formular memoria anual relativa al Servicio de 

agua y saneamiento indicando las principales magnitudes, inversiones, mejoras y 
calidades del servicio asi como su comparación con otras ciudadaes de similares 
característica y población. 

En Roquetas de Mar a 19 de junio de 2008. 
ELINTERV TOR 
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